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Dirección Provincial Je Trabajo 
y Seguridad Social

Francisco Javier Otazú Sola, Director 
Provincial de Trabajo y Seguridad 
Social en León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificacio
nes, previsto en el artículo 80 de la 
L.P.A. de 17-07-58 y utilizando el pro
cedimiento previsto en el núm. 3 del 
citado artículo, en el expediente de 
sanción de trabajo número 469/91, 
incoado contra la Empresa “Organi
zación Minera, S. A.”, por infracción 
al art. 3 a) de- la O.M. de 16-12-87, 
se ha dictado una resolución de fe
cha 03-05-91, por la que se le impone 
una sanción de 10.000 ptas.

Dicha resolución podrá ser recu
rrida en alzada, ante el Iltmo. Sr. Di
rector General de Trabajo, en el pla
zo de quince días hábiles, siguientes 
a su publicación en el Boletín, según 
previene el art. 33 del Dcto. 1860/75 
de 10-7-75. Para que sirva de notifi
cación en forma a la empresa antes 
citada y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido la presente en León a diecisiete 
de junio de mil novecientos noventa 
y uno.—Francisco Javier Otazú Sola.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEON

Comisión Provincial Je Urbanismo
La Comisión Provincial de Urba

nismo, en su reunión celebrada el 
<ua 17 de mayo de 1991, adoptó el 
siguiente acuerdo:

5— Plan parcial “Los Acebos”, de 
las normas subsidiarias del planea
miento municipal de Sariegos.

Resultando que mediante oficio de 
24 de abril de 1991, el Alcalde del 
Ayuntamiento de Sariegos, remite a 
esta Comisión un informe sobre ver
tido de aguas residuales, un aforo 
de sondeo, un certificado de potabi
lidad de agua, y la aceptación de la 
compensación económica de las ce
siones de la Promotora “Los Ace
bos”, S. L„ para unir a la documen
tación existente en esta Comisión 
referida al Plan Parcial de “Los Ace
bos”.

Resultando que el expediente de 
referencia fue visto en la cesión que 
la Comisión Provincial de Urbanísi
mo celebró el 14 de febrero de 1991, 
en la que se acordó suspender la 
aprobación definitiva del Plan Par
cial, con devolución del expediente 
al Ayuntamiento para que subsana
se las deficiencias que se señalaban, 
y previo acuerdo del Pleno Munici
pal la remitiese de nuevo a esta Co 
misión para que procediera a su 
aprobación definitiva.

Resultando que, asimismo, en la 
sesión celebrada por esta Comisión 
el 20 de marzo de 1991, se trató el 
presente expediente, acordándose, 
nuevamente, la suspensión de la 
aprobación definitiva, hasta tanto no 
se completase determinada docu
mentación que se hacía constar en 
el mencionado acuerdo.

Considerando que esta Comiión 
Provincial de Urbanimo es ccmpe- 
tente para conocer del presente 
asunto, en virtud, de lo dispuesto en 
el artículo 6.°, del Real Decreto Ley 

16/81, de 16 de octubre, en relación 
con los artículos 138, 127 a 130 y 132 
a 134 y demás de aplicación, todos 
ellos del Reglamento de Planear 
miento.

Considerando que la documenta
ción acompañada al oficio antes ci
tado de 24 de abril de 1991, comple
ta las deficiencias que habían origi
nado la suspensión de la aprobación 
definitiva del Plan Parcial, que se 
acordó en la sesión de 20 de marzo 
anterior, por lo que una vez subsa
nadas las matizaciones que habían 
originado tal suspensión y aproba
ción, procede acordar la aprobación 
definitiva del expediente, pues tan
to desde el punto de vista formal, 
como desde el punto d vista técnico, 
el presente Plan Parcial de iniciati
va particular, se considerará correc
ta y ajustado a las determinaciones 
contenidas en las Normas Subsidia-- 
rias de Planeamiento Municipal del 
Ayuntamiento de Sariegos, sin per
juicio de lo que a continuación se 
expone.

Considerando que el presente ex
pediente se refiere, como ya se ha 
dicho, a un Plan Parcial que tiene 
por objeto una urbanización de ini
ciativa particular, para los que se 
exige en los artículos 46. 3.a c) y 64 
del Reglamento de Planeamiento, la 
prestación de garantías en metálico, 
en: valores públicos o aval hancarió, 
para el exacto cumplimiento de los 
compromisos adquiridos, por impor
te del 6 por 100 del coste que resul
ta para la implantación de los ser
vicios y ejecución de las obras de 
urbanismo, según la evaluación eco
nómica del propio Plan Parcial
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Considerando que al no haberse 
presentado ninguna garantía de las 
señaladas anteriormente, en aplica
ción de lo dispuesto en el artículo 
139 del Reglamento de Planeamien- 
ito, la eficacia del acuerdo aprobia^- 
batorio quedará condicionada a la 
prestación ante el Ayuntamiento dé 
la garantía señalada en el art. 46 3.° o) 
del mismo texto legal, dentro del 
plazo de un mes, al contar desde el 
día siguiente al de recibo de la no
tificación de este acuerdo, sin que 
la aprobación definitiva se publique 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y por tanto entre en vigor, hasta 
tanto no se dé traslado por el Ayun
tamiento de Sariegos a esta Comi
sión del cumplimiento de lo estable
cido en el citado artículo 139.

Vistos los artículos citados y des
más de pertinente aplicación,

La Comisión por unanimidad y 
conformidad con la propuesta de la 
Ponencia Técnica, acuerda aprobar 
definitivamente el Plan Parcial Ur
banización “Los Acebos” de las nor
mas subsidiarias de planeamiento 
municipal del Ayuntamiento de Sa
riegos. De conformidad con lo esta
blecido en el artículo 139, norma 3.a 
del Reglamento de Planeamiento, la 
eficacia de este acuerdo aprobato
rio queda condiconada a la presta
ción de la correspondiente garantía 
ante el Ayuntamiento de Sariegos, 
en el término de un mes, contado 
desde el siguiente día del recibo de 
esta notificación, sin que se publi
que esta aprobación definitiva en el 
Boletín Oficial de la provincia ni, 
en consecuencia, entre en vigor, 
hasta tanto no se acredite ante esta 
Comisión el cumplimiento de la 
prestación de la garantía citada.

Contra la presente resolución cabe, 
de conformidad con el artículo 233 
de la Ley del Suelo, recurso de al
zada, ante la Junta de Castilla y 
León (Consejería de Medio Ambien
te y Ordenación del Territorio), en 
el plazo de quince días hábiles (ar
tículo 122-4 de. la Ley de Procedi
miento Administrativo) a contar des
de el siguiente a la. notificación de 
la presente.

El Secretario de la Comisión, Ja
vier Carbayo Martínez.—V.° B.°: La 
Vicepresidenta de la Comisión, Isa
bel Carrasco Lorenzo.

Javier Carbayo Martínez, Secretario 
de la Comisión Provincial de Ur
banismo de León.
Certifico: Que el pasado día vein

tinueve de mayo de mil novecientos 
noventa y uno, se ha presentado un 
oficio del Alcalde del Ayuntamiento 
de Sariegos, .al que se adjunta foto
copia compulsada por el Secretario 
municipal, del aval contraído por 
Caja España de Inversiones, Caja de

Ahorros y Monte de Piedad, por el 
que se avala a Promotora “Los Ace
bos, S. L.” ante el Ayuntamiento de 
Sariegos, por importe de hasta cinco 
millones ochocientas sesenta y siete 
mil setecientas veintiséis pesetas, en 
concepto de fianza, equivalente al 
seis por ciento de los costes de urba
nización de Residencial Los Acebos, 
que correspondan al Plan Parcial 
Los Acebos de las Normas Subsi
diarias de Planeamiento Municipal 
del Ayuntamiento de Sariegos, de 
conformidad con lo que disponen los 
artículos cuarenta y seis, c) y ciento 
treinta y nueve, norma tercera del 
Reglamento de Planeamiento.

Y para que conste, y a efectos de 
la publicación de la aprobación de
finitiva en el Boletín Oficial de la 
provincia, del Plan Parcial “Los Ace
bos”, de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal del Ayun
tamiento de Sariegos, expido la pre
sente en León a tres de junio de mil 
novecientos noventa y uno.—Javier 
Carbayo Martínez. 5156
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Servicio Territorial de la Consejería 
de Fomento

Sección de Transportes

Fecha: 14 de mayo de 1991.
Matrícula del vehículo: LE-0429-P.
Número del D.N.I. o de empresa: 

10.051.912.
Titular del vehículo: Edita López 

Gómez.
Población y provincia: 24428 Lillo 

del Bierzo (León).
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de resolución 

sancionadora.
Expediente núm. LE-20.637-0-90.
Referencias de la denuncia: Día 30, 

mes 10, año 1990, hora 10,50, carrea 
tera N-VI, n.° p. kilométrico 395.

Hecho sancionado: Carecer en la 
parte posterior del vehículo del dis
tintivo de la Tarjeta de Transporte.

Vehículo de servicio propio tarje
ta provisional núm. 24/90085 de León, 
S-8.

Precepto infringido: Art. 142-c. 
Ley 16/87. — Precepto sancionador: 
Art. 143-1. Ley 16/87.—Sanción im
puesta: 5.000 ptas.

Vistas las actuaciones del expe
liente incoado contra Vd./esa em
presa por esta. Delegación, como ti
tular del vehículo citado, en virtud 
le la denuncia reseñada y teniendo 
m cuenta el informe emitido por el 
instructor en el que se estima pro
bado el hecho denunciado que deter
mina la infracción y la sanción indi
cadas y que la instrucción del expe

diente es conforme con lo dispuesto 
en los artículos 146 de la Ley 16/1987 
de 30 de julio y en el capítulo IV del 
título VI de su Reglamento (R De
creto 1211/1990 de 28 de septiembre 
B.O.E. 8-10-90).
por Carretera.

Dado que es el órgano competente 
para la resolución de este expedien
te la Delegación Territorial de León 
en virtud de:

—Las facultades delegadas por el 
Real Decreto 2341/1982 de 24 de julio 
(B.O.E. 22-9-82) y la Ley Orgánica 
5/1987 de 30 de julio (B.O.E. 31-7-87) 
a la Junta de Castilla y León por 
Real Decreto 471/1989 de 28 de abril 
(B.O.E. 10-5-89), atribuidas a la De
legación por el artículo 12.6 del De
creto 243/1988 de 15 de diciembre de 
la Junta de Castilla y León (B.O.C. 
y L. 23-12-88).

Acuerdo: Dar por concluida la tra
mitación del expediente y al estimar 
cometido el hecho denunciado impo
nerle la sanción arriba indicada.

La multa deberá hacerse efectiva 
en el plazo de quince días hábiles, 
significándole que, de no hacerlo así, 
se procederá a su cobro por vía de 
apremio con el 20 % de recargo según 
lo prescrito en el artículo 105 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo, así como a la retención del vi
sado de la Tarjeta de Transporte (ar
tículo 146-4 Ley 16/1987).

Contra esta resolución puede in
terponer recurso de alzada en el pla
zo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente a su recepción, 
ante la Dirección General de Trans
portes de la Junta de Castilla y León 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 41.1 del Decreto Legislativo 1/1988 
de 21 de julio (B.O.C. y L. 25-7-88).
Formo de pago de la multa

Ingreso en metálico o mediante 
transferencia a la cuenta n.° 304-000- 
068.339/7 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León indicando 
el número del expediente, según se 
indica en la liquidación de la tasa 
que adjunto se envía.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo,

5001 Núm. 3757—6.840 ptas,

Fecha: 21 de mayo de 1991.
Matrícula del vehículo: LE-0635-B.
Número del D.N.I. o de empresa: 

9.630.689.
Titular del vehículo: Antonino 

Herrero García.
Domicilio: Juan de Malinas, 13.
Población y provincia: 24005 León.
Denunciante: Inspección de Trans

portes.
Asunto: Notificación de resolución 

sancionadora.
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Expediente núm. LE-21.393-1-91.
Referencias de la denuncia: Día 13, 

mes 02, año 1991, hora 10,20, carre
tera N-601, n.° p. kilométrico 322.

Hecho sancionado: Realiza servi
cio público de transporte de mercan
cías, no llevando en el vehículo la 
Tarjeta de Transporte que posee del 
año 1991. Lleva la de 1990.

Precepto infringido: Art. 199-b. 
Reglamento de la Ley 16/87—Pre
cepto sancionador: Art. 201 del mis
mo.—Sanción impuesta: 5.000 ptas.

Vistas las actuaciones del expe 
diente incoado contra Vd./esa em 
presa por esta Delegación, como ti 
tular del vehículo citado, en virtud 
de la denuncia reseñada y teniendo 
en cuenta el informe emitido por el 
instructor en el que se estima pro
bado el hecho denunciado que deter
mina la infracción y sanción indica
das y que la instrucción del expe
diente es conforme con Jo dispuesto 
en los artículos 146 de la Ley 16/1987 
de 30 de julio y en el capítulo IV del 
título VI de su Reglamento (R. De
creto 1211/1990 de 28 de septiembre 
B.O.E. 8-10-90).

Dado que es el órgano competente 
para la resolución de este expediente 
la Delegación Territorial de León en 
virtud de:

—Las facultades delegadas por el 
Real Decreto 2341/1982 de 24 de julio 
(B.O.E. 22-9-82) y la Ley Orgánica 
5/1987 de 30 de julio (B.O.E. 31-7-87) 
a la Junta de Castilla y León por 
Real Decreto 471/1989 de 28 de abril 
(B.O.E. 10-5-89), atribuidas a la Dele
gación por el artículo 12.6 del De
creto 243/1988 de 15 de diciembre de 
la Junta de Castilla y León (B.O.C. 
y L. 23-12-88).

Acuerdo: Dar por concluida la tra
mitación del expediente y al estimar 
cometido el hecho denunciado impo
nerle la sanción arriba indicada.

La multa deberá hacerse efectiva 
en el plazo de quince días hábiles, 
significándole que, de no hacerlo así. 
se procederá a su cobro por vía de 
apremio con el 20 % de recargo se
gún lo prescrito en el artículo 108 de 
la Ley de Procedimiento Adminis- 
tivo, así como a la retención del vi
sado de la Tarjeta de Transporte (ar
tículo 146-4 Ley 16/1987).

Contra esta resolución puede in
terponer recurso de alzada en el pla
zo de quince días hábiles contados $ 
partir del siguiente a su recepción, 
ante la Dirección General de Trans
portes de la Junta de Castilla y León 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 41.1 dej Decreto Legislativo 1/1988 
de 21 de julio (B.O.C. y L. 25-7-88).
Forma de payo de la invita

Ingreso en metálico o mediante 
transferencia a la cuenta n.° 304-000- 
068.339/7 de la Caja de Ahorro* j 
Monte de Piedad de León indicando

el numero del expediente, según se 
indica en la liquidación de la tasa 
lúe adjunto se envía.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

5002 Núm. 3758-6.840 ptas.

IDNTA DE «nu Y LEON 
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expte. 18.290 CL. R.I. 6.340.
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Unión Eléctrica Penosa, S. A., con 
domicilio en León, c/ Independencia, 
núm. 1, por la que solicita autoriza
ción y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el estableci
miento de línea A.T. para 20 kV. y 
C.T.I. de 100 kVA. en Jiménez de 
Jamuz.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2617/1966 sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y 
en el Capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Industria y Energía de 1 de fe
brero de 1968, y en la^Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sob‘re ordenación 
y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Unión Eléctrica Pe
nosa, S. A., la instalación de L.A.T. 
para 20 kV. y C.T.I. cuyas princi
pales características son las siguien
tes:

Línea aérea trifásica para alta ten
sión para 20 kV. que, con entronque 
en la actual línea La Bañeza-Castro- 
calbón, alimentará un nuevo centro 
de transformación, tipo intemperie 
para 100 kVA. La longitud de la 
línea será de 64 m., los apoyos me
tálicos galvanizados y el conductor 
LAO-56.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podra entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de. los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Esta resolución se emite con inde
pendencia de cualquier autorización 
prevista en la normativa vigente y 
sin perjuicio de terceros.

León a 30 de mayo de 1991.—La 
Delegada Territorial, Isabel Carrasco 
Lorenzo.

5003 Núm. 3759- 5 040 ptas.

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

Bamiro oMtiii it mis iimoutis 
Contederatiún Bográfita del Duero

COMISARIA DE AGUAS
Asueto: Resolución.

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Alberto Cuñado 
a instancia de D. Alberto Cuñado Ro. 
dríguez, en representación de Anti
bióticos, S. A., N.» CIE A-78/975984, 
con domicilio en Avda. Antibióticos, 
s/n., León, en solicitud de concesión 
de un aprovechamiento de aguas sub
terráneas de 46,36 litros/seg., en el 
término municipal de León, con des
tino a usos industriales.

Tramitada la instancia con arreglo 
a las disposiciones vigentes realizado 
en su caso la competencia de pro
yectos y sometida la documentación 
técnica a información pública, no se 
han presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y 
teniendo presente que se han cum
plido las prescripciones reglamenta
rias en la tramitación del expedien
te, siendo favorables los informes 
evacuados, y de acuerdo con la pro
puesta contenida en el emitido por 
el Ingeniero encargado del Servicio.
Esta Confederación Hidrográfica del 

Duero, ha resuelto otorgar la conce
sión solicitada, con sujeción a las 
siguientes características:

CARACTERISTICAS

Acuífero: U.H. 06.
Clase y afección del aprovecha

miento: 2 sondeos de 150 y 600 me
tros de profundidad y 250 mm. de 
diámetro entubados, con tubería de 
8 mm. de diámetro.

Nombre del titular y DNI o CIE: 
Antibióticos, S. A., A-78/975984, do
micilio en León.

Lugar, término municipal y pro
vincia de la toma: Casco urbano del 
T.M. León (León).

Caudal máximo en litros por se
gundo : 46,30.

Caudal medio equivalente en li
tros por segundo: 46,30.

Potencia instalada y mecanismo de 
elevación: S-I electrobomba múlti
ple de 40 CV. S-2 aflora expontá- 
neamente.

Volumen máximo anual en metros 
cúbicos: 1.460.117.
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Título que ampara el derecho: La 
presente resolución de la concesión 
administrativa.

CONDICIONES

Primera.—Se concede a Antibióti
cos, S. A., de León, autorización para 
extraer un caudal total continuo 
equivalente de 46,30 litros/seg., en 
el término municipal de León,, con 
des-tino a usos industriales y un vo
lumen máximo anual de 1.460.117 m3.

La condición que ahora se otorga 
queda condicionada al cumplimiento 
de las condiciones que se fijen regla
mentariamente en la autorización de 
vertido.

Segunda.—Las obras se ajustarán 
al proyecto que ha servido de base 
a la petición.

La Confederación Hidrográfica del 
Duero podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfecciona
miento de las obras y que no impli
quen modificaciones en la esencia 
de la concesión.*

La Administración se reserva el 
derecho de imponer, cuando lo esti
me oportuno, la instalación de dis
positivos de aforo y control nece- 
sarios para la medición de los cau
dales, volúmenes y niveles, siendo 
de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que se origi
nen por este concepto.

Tercera.—-Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el Boletín Oficial de la pro
vincia de León, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año, a 
partir de la misma fecha.

Cuarta.—La inspección de las obras 
e instalaciones, tanto durante las 
construcciones, como en el periodo 
de explotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero; siendo 
de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos.

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el servicio en
cargado de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de 
estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación antes de apro. 
bar este acta dicha Confederación.

Quinta.—Se accede a la ocupación 
de los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la Autoridad com
petente.

Sexta. — El agua que se concede 
queda adscrita a la tierra, quedan
do prohibido su enajenación, cesión 
o arriendo con independencia de 
aquélla.

Séptima.—La Administración se re
serva el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que esti
me conveniente, pero sin perjudicar 
las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga 
por el tiempo que dure el servicio 
a que se destina, con un plazo má
ximo de 75 años, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes, con la advertencia 
de que el caudal que se concede, 
tiene el carácter de provisional y a 
precario en épocas de estiaje, si no 
hay caudal disponible con la nece
sidad de respetar los caudales de 
los aprovechamientos preexistentes 
al que se pretende y otorgados con 
anterioridad, y también los caudales 
para usos comunes por motivos sa
nitarios o ecológicos si fueran pre
cisos sin que el concesionario tenga 
derecho a reclamación o indemniza
ción alguna.

Novena.—-Este Organismo se reser
va el derecho de establecer en su día 
la fijación de un canon por las obras 
de recarga que sean realizadas por 
el Estado a los beneficiarios de las 
mismas, así como el abono de las 
demás tasas dispuestas por los De
cretos de 4 de febrero de 1960, publi
cados en el B. O. del E.. del 5 de fe
brero del mismo año que le sean de 
aplicación.

Décima.—Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes de 
trabajo y demás de carácter social, 
industrial y ambiental así como a 
las derivadas de los artículos 51, 53, 
56, 62, 63 y 64 de la Ley de Aguas 
de 2-8-85 que le sean de aplicación.

Undécima.—El concesionario que
da obligado a remitir una vez fina
lizadas las obras, el corte estatigrá- 
fico de los terrenos atravesados, así 
como los resultados del aforo efec
tuado y situación de niveles.

Duodécima. — Esta concesión está 
sujeta a expropiación forzosa, de con
formidad con lo dispuesto en la le
gislación general sobre la materia, 
a favor de otro aprovechamiento que 
le preceda, según el orden de prefe
rencia establecido en el Plan Hidro
lógico de cuenca o en su defecto lo 
estipulado en el art. 58.3 (Ley de 
Aguas).

Decimotercera. — Caducará esta 
concesión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose la cadu
cidad, según los trámites señalados 
en la Ley de Aguas de 2-8-1985 y 
Reglamento Dominio Público Hi
dráulico de 11-4-1986.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las preinsertas condiciones, se 
publica esta resolución en el Bole
tín Oficial de la provincia de León, 
para general conocimiento y a los 
efectos legales correspondientes, ad
virtiéndole que de conformidad con 
el art. 20.2 de la Ley de Aguas de 
2 de agosto de 1985, contra esta reso
lución cabe recurso contencioso-ad- 
ministrativo en el plazo de dos me
ses ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Cas
tilla y León, previo el de reposición 
ante esta Presidencia en el plazo de 
un mes a contar desde la notifica
ción de la presente.

El Presidente, José M.a de la Guía 
Cruz.

Lo que traslado para su conoci
miento y efectos expresados.—El Se
cretario General, Isaac González Re
ñones.

4877 Núm. 3760—16.272 ptas.

Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

La Comisión Municipal de Gobier
no, en sesión celebrada el día 20 de 
mayo de 1991, acordó aprobar los 
precios actualizados de las unidades 
de cerramiento con malla metálica 
galvanizada y plastificada y de afir
mado con aglomerado asfáltico en 
caliente, a realizar en el vertedero 
controlado de escombros situado en 
Villamoros de las Regueras del 
Ayuntamiento de Villaquilambre, 
por un total, en su ejecución por 
contrata incluido IVA, de 11.182.192 
pesetas.

El expediente se expone al públi
co por plazo de 15 días para que pue
dan formularse reclamaciones con
tra el acuerdo de referencia, a cuyo 
fin pueden examinar el expediente 
en el Negociado de Urbanismo de 
la Secretaría General.

León, 12 de junio de 1991—El Al
calde, Juan Morano Masa.

5165 Núm. 3761—1.728 ptas.

El Pleno Municipal en sesión del 
día 25 de febrero de 1991 acordó:

“1.”—Llevar a puro y debido efecto 
la sentencia n.° 192 de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Valladolid 
de 28 de mayo de 1984, en la que se 
declara, resolviendo recurso conten- 
cioso-^administrativo contra el acuer
do de aprobación definitiva del pro
yecto de Estatutos y Bases de Actua
ción del Sector de La Chantría, que 
dicha aprobación definitiva es ajus



B.O.P. Núm. 146 Viernes, 28 de junio de 1991 5

tada al ordenamiento jurídico, a pe
tición de D. Agustín de Celis Rodrí
guez, que actúa en representación 
de más del 60 % de la propiedad, 
de- acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 126.2 de la Ley del Suelo.

4/—Requerir a D. Agustín de Ce- 
lis Rodríguez y demás propietarios a 
quienes representa que no hayan 
sido excluidos por virtud del planea
miento, para que constituyan la Jun
ta de Compensación mediante escri
tura pública, de acuerdo con lo dis
puesto en e-1 art. 163.1 del Regla
mento de Gestión, toda vez que el 
texto refundido que presenta de Es
tatutos y Bases de Actuación del 
Sector de La Chantría se acomoda a 
la realid'ad actual y facilita la eje
cución de la sentencia”.

Ha habido una Modificación al 
Plan General de Ordenación Urba
na excluyendo del sector varias pro
piedades e igualmente hubo otra 
Modificación al Plan General de Or
denación Urbana aprobada con fe
cha 21-12-90 y como consecuencia de 
estas Modificaciones se ve afectada 
la Base 1.a de las Bases de Actuar 
ción y el art. 7.° de los Estatutos que 
quedan redactados así:

Artículo 7.° de los Estatutos:
La zona a que se refiere la actua

ción que constituye el objeto de la 
Junta de Compensación es el área 
de actuación de “La Chantría”, que 
comprende una extensión aproximar 
da de 14,56 hectáreas, tal como ha 
sido delimitada por el Plan General 
de Ordenación Urbana de la ciudad 
de León, cuya adaptación a la nueva 
Ley del Suelo fue aprobada por Or
den del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, de fecha 2 de di
ciembre de 1980, por la Modificación 
al P.G.O.U. aprobada con fecha 22 
de diciembre de 1988 por la Junta 
de Castilla y León y por la Modifi
cación al P.G.O.U. aprobada por la 
Junta de Castilla y León con fecha 
21 de diciembre de 1990.

Base primera: Ambito territorial 
y finalidad.

1. —Las presentes Bases de Actua
ción se refieren a la Junta de Com
pensación del Sector de “La Chan
tría”, definido y delimitado por el 
Plan General de Ordenación Urba
na de la ciudad de León, tras su 
adaptación a la nueva Ley del Suelo, 
que ha sido aprobado por Orden del 
Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo de fecha 2 de diciembre de 
1980, por* la Modificación al P.G.O.U. 
aprobada con fecha 22 de diciembre 
de 1988 por la Junta de Castilla y 
León y por la Modificación al 
P.G.O.U. aprobada por la Junta de 
Castilla y León con fecha 21 de di
ciembre de 1990.

2. —De acuerdo con lo establecido 
por el Plan, la ejecución del área 
cuya delimitación ha quedado ex

puesta, se realizará mediante el sis
tema de compensación.

3. —La calificación del suelo com
prendido en el área descrita, es la 
de Urbanizable Programado, y con
siguientemente, habrá de ser desa
rrollada mediante el correspondiente 
Plan Parcial.

4. —La finalidad de las presentes 
Bases es establecer los cauces y cri
terios para incorporar a los propie
tarios del suelo comprendido en el 
sector a la Junta de Compensación ; 
valorar las aportaciones de terre
nos; ejecutar la obra urbanizadora; 
establecer las normas referentes1 al 
reparto de beneficios y cargas entre 
los propietarios.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

León, 19 de junio de 1991.—El Al
calde, Juan Morano Masa.

5251 Núm. 3762—7.848 ptas

PONFERRADA
La Comisión Municipal de Gobier

no, en sesión celebrada el día 10 de 
junio de 1991, acordó aprobar el plie- 
go de condiciones económicor-admi- 
nistrativas, que ha de regir la con
tratación, mediante concierto direc
to, de la obra de1 “Aceras y alum
brado público en la N-120 La Mar
tina”, sometiéndose el mismo a in
formación pública por plazo de ocho- 
días, durante los cuales el expediente 
tramitado se halla de manifiesto en 
la Unidad de Contratación, durante 
las horas de oficina, para que pueda 
ser examinado y formularse recla
maciones.

Al propio tiempo y en virtud de 
lo acordado por la Corporación en 
la señalada sesión, se convoca con
cierto directo, para la contratación 
de la mencionada obra, de acuerdo- 
a lo siguiente:
Aceras y alumbrado pública N-120

La Martina.
Tipo de licitación: 30.-000.000 ptas. 
Clasificación: G,4,c),
Plazo de ejecución: Cuatro meses. 
Fianza provisional: 600.000 ptas.
Las proposiciones se presentarán 

en. la Unidad de Contratación, de 
9 a 14 horas, en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del anun- 
ció de licitación en el Boletín Ofi
cial de- la provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
al día siguiente hábil al de la termi
nación del plazo, a las trece horas, 
en el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial.

En el supuesto de que se formu
lasen reclamaciones contra el pliego 
de- condiciones, en el indicado plazo- 

de ocho días, la licitación y el con
cierto directo quedarán sin efecto.

Ponferrada, 11 de junio de 1991.— 
El Alcalde, Celso López Gavela.

5120 Núm. 3763-3.456 ptas.

BUSTILLO DEL PARAMO
ANUNCIO DE SUBASTA

Aprobado por el Pleno de éste 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
al efecto, el pliego de condiciones 
económico - administrativas que han 
de regir para la ejecución de las 
obras de “Conjunto Polideportivo en 
La Milla del Páramo”, mediante su
basta pública, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, a efectos de que puedan pre
sentarse las reclamaciones que se- 
estimen pertinentes, tal como deter
mina el art. 122 del R.D. 781/86.

Simultáneamente, en armonía con 
los artículos 122 y 123- del citado 
texto legal, se anuncia subasta pú
blica, si bien la licitación se apla
zará cuando resulte necesario, en el 
supuesto de que se presentaran re
clamaciones contra el pliego de con
diciones,

a) Objeto.— La ejecución de las 
obras de construcción de “Polide
portivo en La Milla del Páramo”, 
bajo el tipo- de licitación d-e pese
tas 14.564.201, mejorado a la baja.

b) Las obras se realizarán en el 
plazo de cuatro meses a partir de la 
firma del contrato.

c) El pliego de condiciones estará 
de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante el 
horario y tiempo de la subasta, al 
objeto de que pueda examinarse y 
tener una mejor inteligencia del con
trato, así como el proyecto técnico 
que sirve de base a la obra.

d) La garantía provisional para 
participar en la subasta, asciende a 
291.284 ptas,

e) El. modelo de proposición se 
establece al final de este anuncio.

f) Las proposiciones se presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, en horas de 10 a 13, durante el 
plazoi de veinte días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente hábil 
al en que aparezca el anuncio en el 
B. O. de la provincia. La apertura 
tendrá lugar acto seguido de las 13 
horas del último día de presenta
ción.

g) La fianza definitiva asciende al 
4 % del precio de adjudicación.

h) La documentación a presentar 
la establece el siguiente-

MODELO DE PROPOSICION

D............ , con domicilio en ........... ,
D.N.I. núm............ , en nombre propio
(o en representación de D............. ),
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enterado de las condiciones de adju
dicación de las obras de “Conjunto 
Polideportivo en La Milla del Pá
ramo” (León), cuyo anuncio de su
basta se publica en el B. O. dé la 
provincia núm......... de ......  de ......
de 1991, -conforme a un todo con el 
pliego de condiciones y proyecto téc
nico, me comprometo a realizar las 
obras, con estricta sujeción a la do
cumentación obrante en el expedien
te por la cantidad de .........  (.......... )
pesetas.

Acompaño resguardo de la consti
tución de la fianza provisional, Do
cumento N. I. o fotocopia y declara
ción jurada de capacidad y no incom
patibilidad para participar en la su
basta.

De conformidad con la cláusula 
19.a-b, no se admitirán las plicas en
viadas por correo.

En .......... a ...... de .......... de 1991.

Aprobado el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de 
regir para la realización de las obras 
de ‘‘Adecuación y equipamiento de 
Polideportivo en Bustillo del Pára
mo”, de conformidad con el art. 122 
del R.D. 781/86, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
ocho días, al objeto de su examen y 
reclamaciones.

Finalizados los trabajos de empa
dronamiento y aprobados por el Ple
no de este Ayuntamiento los resúme- 

.nes numéricos de la renovación pa- 
dronal al 1-3-91, de conformidad con 
lo determinado en el art. 74 del Re
glamento de Población y Demarca
ción Territorial de los Entes Locales, 
se abre un periodo de exposición al 
público de un mes, al objeto de que 
los interesados puedan presentar 
ante el Alcalde las reclamaciones 
que estimen procedentes sobre inclu
siones, exclusiones y demás datos de 
la inscripción,

Bustillo del Páramo, 20 de junio 
de 1991.—El Alcalde, Faustino Sutil 
Honrado.

5369 Núm. 3764—8.352 ptas.

LA ROBLA
Aprobado por el Pleno del Ayun

tamiento, en sesión extraordinaria 
celebrada el 6 de junio de 1991, la 
renovación del padrón municipal de 
habitantes con referencia al 1 de 
marzo de 1991, de conformidad con 
el art. 74 y siguientes del Regla
mento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, 
se abre un plazo de un mes de expo
sición al público, al objeto de que 
los interesados puedan presentar 

ante el Sr. Alcalde, durante dicho 
plazo, las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre inclusiones, exclu
siones y datos de la inscripción, pu- 
diendo solicitar información en las 
dependencias municipales sobre su 
inscripción en el padrón,, sobre el 
resumen numérico del mismo y tam-

cación Territorial de las Entidades 
Locales.

San Andrés del Rabanedo a 11 de 
junio de 1991.—El Alcalde, M. Gon
zález.

5011 Núm. 3768—864 ptas.

bién, si lo estima necesario, sobre 
la hoja de inscripción por él cumpli
mentada.

La Robla, 11 de junio de 1991.—El 
Alcalde, Emilio Sierra García.

4995 Núm. 3765—468 ptas.

SANTA COLOMBA.DE SOMOZA
Aprobada provisionalmente la re

novación del padrón de habitantes 
de este Ayuntamiento, con referen
cia. al 1 de marzo de 1991, queda de 
manifiesto al público en la Secre
taría por espacio de un mes, a efec
tos de reclamaciones.

Santa Colomba de Somoza, 10 de 
junio de 1991.—El Alcalde, Benedio- 
to Fuente Calvo.

5008 Núm. 3766—198 ptas.

CORBILLOS DE LOS OTEROS
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento, en sesión del día 6 de 
junio, el padrón municipal de habi
tantes, renovado al 1 de marzo de 
1991, se expone al público en la Seu 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de un mes, con el objeto de 
que los interesados puedan examinar 
el mismo y presentar ante el Sr. Al
calde las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre inclusiones, exclu
siones y datos de inscripción.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 74.4 
del Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Entida
des Locales aprobado por R.D. 1690/ 
1986 de 11 de julio,

Corbillos de los Oteros, 11 de junio 
de 1991;—El Alcalde (ilegible).

4996 Núm. 3769—378 ptas.

SOTO Y AMIO
Recibidas definitivamente las obras 

de “Equipamiento polideportivo en 
Canales —1.a fase—” y solicitada 
por el ¡contratista Tradeco, S. L., la 
devolución de la fianza de 163.487 
pesetas, se hace público para que 
durante el plazo de 15 días, contados 
a partir del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan prei- 
sentar las reclamaciones quienes cre
yeran tener algún derecho exigible 
al adjudicatario por razón de con
trato garantizado.

Soto y Amío a 5 de1 junio de 199'1. 
El Alcalde, César González García.

4994 Núir. 3767—1.224 ptas. 

SAN ANDRES DEL RABANEDO
Aprobados por el Ayuntamiento 

Pleno en su sesión del día 7 de junio 
de 1991, los resúmenes provisionales 
del padrón municipal de habitantes, 
renovado quinquenalmente y totali
zado al 1 de marzo de 1991, con el 
siguiente resultado: a) Población de 
derecho: 20.504 habitantes, y b) Po
blación de hecho: 21.643 habitantes, 
queda abierto un periodo de exposi
ción al público de un mes al objeto 
de que los interesados puedan pre-| 
sentar ante el Alcalde las reclama
ciones que estimen procedentes so
bre inclusiones, exclusiones y datos 
de la inscripción, a tenor de lo pres
crito en el artículo 74 del vigente 
Reglamento de Población y Demar-

SOTO DE LA VEGA
| Habiendo sido aprobado provisio- 
i nalmente por el Pleno de la Corpo
ración, en sesión celebrada el día 
7 de junio, él padrón municipal de 
habitantes con referencia al 1 de 
marzo de 1991, y en cumplimiento 
del art. 74.4 del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales, se expone 
a información pública por periodo 
de un mes, al objeto de que los inte
resados puedan presentar ante el Al
calde las reclamaciones que estimen 
procedentes sobre inclusiones, exclu
siones y datos de la inscripción pa- 
dronal.

Soto de la. Vega, 10 de1 junio de 
1991.—El Alcalde (ilegible).

5010 Núm. 3770—342 ptas.

TORENO
Por el Ayuntamiento Pleno en se

sión extraordinaria celebrada el día 
10 de abril de 1991, se aprobó inicial
mente el expediente de modificación 
y suplemento de crédito núm. 1/1991 
con cargo a mayores ingresos y su
perávit del ejercicio anterior.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 158 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, se expone al pú
blico por el plazo de 15 días, durante 
los cuales se admitirán reclamacio
nes y sugerencias ante el Pleno.

COLOMBA.DE
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En el supuesto de que no se pre
sentaran reclamaciones durante el 
periodo de exposición, el expediente 
se considerará definitivamente apro
bado.

. Niños 4-14 años): Entrada ordina
ria (lunes a viernes), 60; entrada de 
sábados y festivos, 85; bono de 15 
días naturales, 500; bono de 30 días 
naturales, 900.

Toreno, 11 de junio de 1991.—El 
Alcalde, José-Luis Memo García.

5014 Núm. 3771—39b pías.

CASTROCALBON
Aprobados por la Corporación 

Municipal en sesión de fecha 10 de 
junio de 1991, los resúmenes numé
ricos provisionales de habitantes, re
lativos al padrón municipal de habi
tantes referido al 1 de marzo de 1991, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este- Ayuntamiento por
plazo de un mes al objeto de que 
los interesados puedan presentar las 
reclamaciones que estimen proceden
tes sobre inclusiones, exclusiones y 
datos de la inscripción.

Castrocalbón, 11 de junio de 1991.1 
El Alcalde (ilegible).

5012 Núm. 3772—288 ptas. ¡

MANSILLA DE LAS MULAb
El Ayuntamiento Pleno en sesión 

de 25 de febrero de 1991 acordó la 
aprobación provisional de la mod> 
ficación del artículo 3.2 de la Orde-| 
nanza fiscal reguladora del precio| 
público por utilización del servicio | 
de piscinas municipales. El plazo 
ofrecido en el trámite de inforinar 
ción pública anunciado en el Boletín 
Oficial de la provincia núm. 55 co
rrespondiente al 6 de marzo de 1991, 
concluyó sin que se haya presentado 
ninguna reclamación. La ^probación 
definitiva de la modificación se ha 
acordado por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión celebrada el día 29 de abril 
de 1991.

Seguidamente, para cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 17.4 de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locad
les, se publica la nueva redacción 
del apartado segundo del artícu
lo tercero de la Ordenanza de que 
se trata que había sido íntegramente 
publicada en el Boletín Oficial dé
la provincia de León núm. 158 co
rrespondiente al 12 de julio dé 1990:

“2.—De conformidad con el artícu
lo 45.3 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Hacien
das- Locales, y por razones sociales 
que así lo aconsejan, se establecen 
los siguientes precios públicos: 
Usuarios:

Adultos: Entrada ordinaria (lunes 
a viernes, 125; entrada de sábado-s 
Y festivos, 175; bono de 15 días na
turales, 1.000; bono de 30 días natu-, 
rales., 1.800.

Familias numerosas:
Adultos: Entrada ordinaria (lunes) 

a viernes), 125; entrada de sábados 
y festivos, 175; bono de 15 días na
turales, 700; bono de 30 días- natu
rales, 1.260.

Niños (4-14 años): Entrada ordi
naria (lunes a viernes), 60; entrada 
de sábados y festivos, 85; bono de 
15 días naturales, 350; bono de 30 
días naturales, 630.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos, previ
niéndose que contra el acuerdo de
finitivo y la Ordenanza podrán los: 
interesados interponer recurso con- 
tencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Su
perior de Justicia de Castilla y León 
en el plazo de dos meses contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Mansilla de las Muías a 10 de ju
nio de 1991. — El Alcalde, Octavio 
Barredo Llórente.

5059 Núm. 3773—1.290 ptas.

***

Por el Ayuntamiento Pleno en se
sión extraordinaria celebrada el día 
3 de junio se ha acordado la aproba
ción del resumen numérico provisio- 
nal resultante de la formación del 
padrón municipal de habitantes dé 
este término municpal referido al 
1 de marzo de 1991.

De conformidad con lo dispuesto, 
en el artículo 74.4 del Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio, se expone 
al público por plazo de un mes, po
diendo los interesados solicitar infor
mación y consultar la documentación 
sobre su inscripción en el padrón, 
sobre el resumen numérico del mis
mo y también, si lo estiman, sobre 
las hojas de inscripción padronal por 
ellos cumplimentadas. En dicho plazo 
pueden presentar las reclamaciones: 
que estimen procedentes, las cuales 
serán resueltas por el Sr. Alcalde.

Mansilla de las Muías a 10 de junio 
de 1991. — El Alcalde, Octavio Ba
rredo Llórente.

5060 Núm. 3774 -468 ptas

SAN EMILIANO
Por el Pleno del Ayuntamiento, en 

sesión de fecha 6 de junio de 1991, 
se acordó solicitar aval bancario a 
Caja España, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Importe del aval:—1.350.000 ptas.
Destino del aval.—Responder ante 

la Diputación Provincial de la apor
tación municipal a la obra de alcan
tarillado de Tcrrestío, 2.a fase.

Garantías afectadas. — Impuesto 
municipal de circulación e ingresos 
de impuesto de1 bienes inmuebles.

Corretaje.—3 por mil sobre el no
minal.

Comisión.—5 por mil sobre el no
minal.

Apertura del aval.—1.000 ptas.

Por el Pleno del Ayuntamiento en 
sesión de fecha 6 de junio de 1991, 
se acordó solicitar un aval bancario 
a Caja España, cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes:

Importe del aval.—4.000.000 de pe
setas.

Destino del aval.—Responder ante 
la Diputación Provincial de la apor
tación municipal a la obra de reno
vación de la red de abastecimiento 
de agua en Torre,stío.

Garantías afectadas—Ingresos del 
Fondo Nacional de Cooperación Mu
nicipal.

Corretaje—3 por mil sobre el no
minal.

Comisión.—5 por mil sobre el no
minal.

Gastos de apertura.—1.000 ptas.
Los. citados expedientes se exponen 

en días y horas de oficina al pú
blico, en un plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente si de 
la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, a íin dé 
ser examinados por los interesados 
e interponer las reclamaciones pro
cedentes.

San Emiliano, 11 de junio de 1991. 
El Alcalde, Leonardo García Rodrí
guez.

5112 Núm. 3775—936 ptas.

Por el Pleno del Ayuntamiento, 
en sesión de fecha 6 de junio de 1991. 
el Pleno del Ayuntamiento acordó 
aprobar el proyecto técnico de la 
obra de renovación de la conducción 
de agua desde la captación al depó
sito regulador en Torrebarrio, redac
tado por el Ingeniero de Caminos 
D. Javier García Anguera y con un 
presupuesto total de 7.325 000 ptas.

Dicho proyecto se expone al pú
blico, por espacio de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio 
en el B. O. de la provincia, a fin de 
rer examinado por los interesados e 
interponer las reclamaciones proce
dentes, dicha exposición se hará en 
las oficinas municipales, en días y 
ñoras de oficina.'

San Emiliano, 11 de junio de 1991. 
El Alcalde. Leonardo García Rodrí
guez.

5116 Núm. 3776-432 ptas.
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Administración de Justicia

AUDIENCIA DE VALLADOLID
SECCION PRIMERA

Don Femando Martín Ambicia, Secre
tario de Sala de la Sección Primera 
de la lima. Audiencia de Valladolid.
Certifico: Que en el recurso de a pe- 

alción de que se hará mérito, se ha 
dictado por esta Sala el auto que trans
crito literalmente es como sigue:

Rollo 744/90
Sentencia núm. 368
Audiencia de Valladolid. — Sección 

Primera. — limo. Sr. Presidente: Don 
Gregorio Galindo Crespo.

limos Sres. Magistrados: Don José- 
Luis de Pedro Mimbrero.—Don Juan 
Segoviano- Hernández.

En la ciudad de Valladolid, a vein
tiocho de mayo de mil novecientos no
venta y uno.

La Sección Primera de la lima. Au
diencia de Valladolid ha visto, en grado 
de apelación los autos incidentales, pro
cedentes del Juzgado- de Primera Ins
tancia de Cistiema, y seguidos entre 
partes; de una y como demandante-ape
lante doña Pilar Rodríguez García, ma
yor de edad, casada, sus labores y ve
cina de Sabero, que ha estado repre
sentada por el Procurador don Manuel 
Martínez Martín y defendida por el 
Letrado don Baltasar Orejas Diez; y 
de otra y como demandado-apelado, 
don Francisco Sahelices- García, que no 
ha comparecido en el presente recurso 
ante este Tribunal, por lo- que en cuan
to- al mismo se han entendido las actua
ciones en los estrados de este Tribu
nal, y habiendo sido parte el Ministerio- 
Fiscal; sobre separación conyugal.

PARTE DISPOSITIVA

Fallamos: Se confirma la sentencia 
de fecha 21 de noviembre de 1989 dic
tada por el Juzgado- de Primera Instan
cia de Cistierna en el proceso de sepa
ración de que la presente apelación 
dimana, -con las siguientes modificacio
nes: 1.—-Se concede a la esposa con 
cargo a su marido, 5.000 pesetas men
suales a título de pensión compensato
ria; 2.—El régimen de visitas referido 
a Rubén Sahelices Rodríguez se esta
blecerá en periodo- de ejecución de sen
tencia previa audiencia del mismo;
3.—-La pensión concedida a los hijos y 
a la mujer se actualizará en la misma 
proporción que se alteren los ingresos 
de don Francisco Sahelices García. No 
se hace expresa declaración de condena 
respecto- de las costas de esta alzada. 
Así por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzgando-, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Gregorio Ga
lindo.—-José-Luis de Pedro.—Juan Se
goviano.—-Rubricados.

Publicación: Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el limo. Ma
gistrado Ponente que en la misma se 

expresa, estando celebrando sesión pú
blica la Sección Primera de esta Ilustrí- 
sima Audiencia, en el día de su fecha, 
de lo que como Secretario certifico.—- 
Valladolid, a veintiocho de mayo de mil 
novecientos noventa y uno.—Femando 
Martín Ambicia. —- Rubricado. —- Con
cuerda a la letra con su original a que 
me refiero.

Para que conste y en cumplimiento 
de lo acordado y su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León y sirva de notificación en forma 
legal al demandado-apelado que no ha 
comparecido en el presente recurso, ex
pido la presente que firmo en Vallado- 
lid, a seis de junio de mil novecientos 
noventa y uno.—Temando Martin Am
bicia.

5023 Núm. 3777 -6.264 ptas

lala la lo (oitntloii - IMIitratln 
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va- 
iladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 604 de 1991 
por el Procurador don Constancio Bur
gos Hervás en nombre y representación 
de Fortunato Puente Diez, Paula Bo
dega Carpintero, Alfonso González Fló- 
rez, Concepción Baeza de la Fuente, 
Benjamín Sastre Benavides y José Ma
ría Fuertes García (heredero de José 
María Fuertes Vega) contra resolución 
de la Dirección General de Personal del 
Ministerio de Educación y Ciencia que 
desestima por silencio- administrativo 
el recurso de reposición interpuesto por 
cada uno de los recurrentes en fecha

Nombre de Irío o corriente.—Pozo- 
6-3-91, 8-3-91, 7-3-91, 21-3-91, 6-3-91 
6-3-91, contra las resoluciones desesti- 
ma-torias de fecha 7-2-91 de la reclama
ción efectuada por cada uno ante el Di
rector Provincial de Educación y Cien
cia de León, sobre reconocimiento- del 
derecho y consecuente pago de la “ayu
da a la adaptación de las economías in
dividuales” que establece ia Ley 50/84.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha. acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso es 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en d asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuanto® puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de Is 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 4 de junio 
de 1991.—-Ezequías Rivera Temprano.

4801

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—-Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 629 de 1991 
por Marcelino Castro Castro contra 
desestimación, por silencio administra
tivo, del recurso de reposición inter
puesto contra resolución de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos de 19 
de febrero de 1991, por la que se deses
tima la reclamación de liquidación de 
dietas por desempeño de cometidos fue
ra del término municipal de su resi
dencia.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
ios autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Lev jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 3 de junio 
de 1991.—Ezequías Rivera Temprano.

4755

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—'Va
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala ¿e 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 597 de 1991 
por el Letrado don Octavio Puente 
Díaz, en nombre y representación de 
Beatriz Prieto Gil, en representación 
propia y de la totalidad de herederos 
de su padre D. Carlos- Prieto Barbé, 
-contra Orden de 5 de marzo de 1991 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, que desestima el recur
so- de alzada interpuesto- por D. Garlos- 
Angel Prieto Barbé contra resolución 
de la Dirección General del SENPA de 
14 de diciembre de 1990, que acordó 
declararse incompetente para conocer 
de la petición en su día deducida por 
D. Carlos-Angel Prieto Barbé, relativa 
a que le fuesen extendidos los- efectos 
de la sentencia de la Excma. Audien
cia Territorial de Cáceres, de 2 de ju
lio- de 1979, que reconoció a los liti
gantes, funcionarios- pertenecientes a la 
Escala de Jefes- de Silo, Centros- de Se
lección y Almacén, que ejercían sus
funciones en las provincias de Cáceres 
v Badajoz, los complementos de “dedi
cación especial, destino y toxicidad”.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso *n
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la forma establecida en el art. 6o de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción) 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
cicada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 1 de junio 
de 1991.—Ezequías Rivera Temprano.

4804

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—-Va- 
líadolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 606 de 1991 
por el Procurador don Manuel Martí
nez Martín en nombre y representa
ción de Domingo Moral Sánchez con
tra resolución de la Diputación Provin
cial de León de 17 de abril de 1991 
por denegación de una autorización que 
fue solicitada en su día al Negociado 
de Vías y Obras para la construcción 
de un muro de hormigón en evitación 
de daños al domicilio del recurrente 
consecuencia de aluviones de agua.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar ia 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 4 de junio 
de 1991.—Ezequías Rivera Temprano.

4803

NUMERO UNO DE LEON
Edicto de notificación

Doña María Antonia Caballero Trevi- 
ño, Secretaria del Juzgado de Prime
ra Instancia número uno de León y 
partido.
Doy fe: Que en el procedimiento de 

menor cuantía, sobre tercería de domi
nio, 175/1990, promovido por doña 
Carmen Suárez Rodríguez y otro, ma
yores de edad, vecinos de León y re
presentados por el Procurador señor 
Cieza, con “Banco Central, S. A.”, de 
t-eón, señor Muñiz Sánchez, y contra 
don Luis Herrero Fernández y Marga
rita Rodríguez Rodríguez, vecinos que 
fueron de Cistierna y hoy en ignorado 

paradero, sin comparecencia en autos y 
con Martina Fernández Moya, vecina 
de León, se dictó sentencia de fecha 
siete de junio de 1991, que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

“Fallo: Que debo estimar y estimo 
la demanda de tercería de dominnio, 
presentada por el Procurador señor Fer
nández Cieza, en nombre y repreesnta- 
ción de doña Carmen Suárez Rodríguez 
y don José Angel Fernández Suárez, 
contra “Banco Central, S. A.”, repre
sentado por el Procurador señor Muñiz 
Sánchez, y contra don Luis Herrero 
Fernández, doña Margarita Rodríguez 
Rodríguez y doña Martina Fernández 
Moya, en situación de rebeldía proce
sal y, en su consecuencia, debo decla
rar y declaro justificado el dominio de 
los demandantes sobre la casa, com
puesta de planta baja y dos altas, a ia 
calle Orozco, n.° 4, en término de Tro- 
bajo del Camino, Ayuntamiento de San 
Andrés del Rabanedo, de una superfi
cie aproximada de 100 metros cuadra
dos, acordando en consecuencia, alzar 
el embargo decretado sobre dicha finca 
en los autos 101/89 de juicio ejecutivo 
seguidos anise este Juzgado, todo ello sin 
expresa imposición de costas.—Notifí- 
quese esta resolución a las partes, y 
llévese el original al libro correspon
diente y testimonio a las actuaciones. 
Contra esta sentencia cabe recurso de 
apelación en el término de cinco días 
a interponer ante este Juzgado.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Ricardo Rodríguez López.— 
Rubricado.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación de la sentencia recaída en el 
procedimiento, a los demandados en si
tuación de rebeldía procesal por m- 
comparecencia en los mismos, y desco
nocerse el actual domicilio de dos de 
ellos, mediante la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, libro el presente en León, a doce 
de junio de mil novecientos noventa y 
uno.—El Secretario, María Antonia Ca
ballero Treviño.

5182 Núm. 3778—4.896 ptas.

NUMERO DOS DE LEON
Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma

gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

■con el número 21 de 1991, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Julio Manuel Losada Ferreiro, re
presentado por el Procurador Sr. De Fe
lipe, contra José Luis Vidal Fernández, 
vecino de León, sobre reclamación de 
263.000 pesetas de principal y la de 
125.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de vein
te días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las doce 
horas del día veinticuatro de julio, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los Imitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el veinte por ciento del 
valor efectivo que sirva de tipo para la 
subasta; que no se admitirán posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación; que no 
han sido presentados títulos de propie
dad y se anuncia la presente sin suplir
los, encontrándose de manifiesto la cer
tificación de cargas y autos en Secre
taría; que los bienes podrán ser adqui
ridos y cedidos a tm tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

De no existir lidiadores en la prime
ra subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 25 de 
septiembre a las doce horas, en el mismo 
lugar y condidones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, que no se 
admitirán posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir lidiadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujedón a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 
25 de octubre, admitiéndose toda cla
se de posturas con las reservas estable
adas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Un furgón marca Nissan - Vanette, 
matrícula LE-2413-S, valorado pericial
mente en la suma de setecientas mil 
pesetas.

Dado en León, a cinco de junio de 
mil novecientos noventa v uno. — E/. 
Alberto Alvarez Rodríguez.—El Secre
tario (ilegible).

5126 . .i Núm. 3779-4.824 ptas.

NUMERO TRES DE LEON
Doña María Pilar Robles García, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 646 de 1983, se tramitan 
autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Banco Industrial del Mediterráneo, 
S. A., representado por el Procurador 
Sr. Muñiz Alique, contra D. Saturnino 
Gorgojo Gómez y D.a María Angeles 
Torices, sobre reclamación de 1.000.000 
de pesetas de principal y la de 400.000 
pesetas para costas, en cuyo procedi
miento y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y en su caso, segunda y 
tercera vez, término de 20 días y por 
los tipos que se indican, los bienes que 
se describen al final.
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Para el acto del remate de la primera j 
subasta se han señalado las doce 
horas del día 5 de setiembre, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes de la tasación; que 
uo han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifiesto 
la certificación de cargas y autos en Se
cretaría, que Jos bienes podrán ser ad
quiridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédi
to del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
10 de octubre a las doce horas, en el 
mismo lugar y condiciones que la an
terior, con la rebaja del 25 %, que no 
se admitirán posturas que no cubran por 
lo menos, las dos terceras narres del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del 
día 14 de noviembre, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON

Urbana: Finca sesenta. — Vivienda 
tipo “K” de la planta 6.a de la casa en 
León a la calle Conde Toreno, n.° 1, 
3 V 5 con vuelta a la de Batalla de Cla- 
vijo, n.° 40, con acceso por la escale
ra izquierda del portal n.° 5 de la calle 
Conde de Toreno y situada a la dere
cha subiendo esa escalera. Tiene una 
superficie útil de 90 metros y 60 decí
metros cuadrados. Tomando como fren
te la calle Conde de Toreno, linda: 
frente, vuelo a cubietra de planta baja; 
derecha, vivienda “L” de su misma 
planta de la escalera derecha del por
tal núm. 3 de esa misma calle, y fon
do, rellano de escalera y calleja servi
dera. Le corresponde como anejo inse
parable una participación de una ochen
ta y dos ava parte indivisa de cada una 
de las plantas de sótano y baja. Se le 
asigna con inclusión de la participación 
en plantas de sótano y baja, una cuota 
de participación en relación al total va
lor del inmueble principal de un ente
ro y ciento ochenta y cuatro milésimas 
por ciento. Inscrita al T. 1.705, libro 
189, S. 1 folio 17, finca 15.025, ins
cripción 3.a. Valorada en 4.000.000 de 
pesetas.

León, doce de junio de mil novecien
tos noventa y uno.—E/. María Pilar 
Robles García.—Ante mí (ilegible).

5200 Núm. 3780-6.624 ptas.

Doña María Pilar Robles García, Ma- 
gistrada-Juez del Juzgado núme
ro tres de Primera Instancia de 
León y su partido.
Por el presente hago saber: Que 

en el Juzgado de mi cargo y a ins
tancia de doña Rosa Fernández Pa
blos, se tramita -expediente sobre de
claración de herederos abintestato dé 
la causante doña Primitiva Pablos 
Fernández, solicita se dicte auto de
clamando únicos y universales here
deros abintestato de la finada doña 
Primitiva Pablos Fernández, a sus 
hermanos de doble vínculo Rosa, 
Magdalena y Felipa Pablos Fernán
dez que heredarán por cabezas y a 
sus sobrinos José Jesús, Jesús Va lo
rian y Manuel Nicanor Pablos Yebra 
heredando por estirpes, llamándose 
por medio del presente a cuantas 
personas se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia, para oue den
tro del término de treinta días con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezca ante este 
Juzgado, reclamándolo.

Dado en León, a veintitrés de 
mayo de* mil novecientos noventa y 
uno.—Ante mí.—E/ María Pilar Ro
bles García.

4889 Núm. 3781—2.448 ptas.

NUMERO CUATRO DE LEON
D.a M.a Teresa González Cuartero, Ma- 

gistrada-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y con el número 23/89, 
se tramitan autos, de justicia gratuita, a 
instancia de don Manuel Garrido Sán
chez, representado por el Procurador 
don Antonio Revuelta de Fuentes, de
signado en turno de oficio, contra doña 
Felisa Sánchez Diez con domicilio des
conocido, en cuyos autos se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen:

Sentencia n.° 19.
En León, a veintitrés de enero de 

mil novecientos noventa y uno.
Vista por mí, doña María Teresa 

Gonzláez Cuartero, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción n.° 4 de 
León, la presente pieza incidental so
bre solicitud de justicia gratuita, regis
trada con el n.° 23/89 y sustanciada por 
los trámites del juicio verbal, a deman
da de D. Manuel Garrido Sánchez, re
presentado1 por el Procurador D. Anto
nio Revuelta de Fuentes, con audien
cia a doña Felisa Sánchez Diez y del 
Sr. Letrado del Estado.

Parte dispositiva.
Declaro el derecho a justicia gratui

ta de D. Manuel Garrido Sánchez al 
objeto de interponer demanda contra 
doña Felisa Sánchez Diez sobre sepa
ración conyugal, sin perjuicio de lo dis

puesto en los arts. 28, 45, y 48 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, declaran
do de oficio las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—M.a Tere
sa González Cuartero.— Firmado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada doña Felisa Sán
chez Diez expido el presente que firmo 
en León a siete de junio de mil nove
cientos noventa y uno.—E/. María Te
resa González Cuartero. — La Secreta
ria (ilegible). 4974

NUMERO CINCO DE LEON
Don Teodoro González Sandoval, Ma

gistrado - Juez de Primera Instancia 
número cinco de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el núm. 421/90 se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario dej 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se
guidos a instancia de Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, representada por el Procu
rador D. Mariano Muñiz Sánchez, con
tra don Emilio García García, Serrilla, 
Ayuntamiento1 de Matallana de Torio 
(León), en reclamación de 3.884.926 pe
setas, en cuyos autos y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y, en su caso 
por segunda y tercera vez, término de 
20 días, sin suplir previamente la falta de 
títulos, y por el tipo de 7.798.000 ptas., 
que es el fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca de la finca especial
mente hipotecada y que será objeto de 
subasta, y que luego se describirá, se
ñalándose para dicho acto las doce ho
ras del día 26 de septiembre próximo, 
el que tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en esta capi
tal, c/ Ing. Sáenz de Miera, 6.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el remate, deberán con
signar previamente en la mesa de Se
cretaría de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción registral a que se refiere la Re
gla 4.a de dicho artículo 131, se en
cuentran de manifiesto en esta Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
que las cargas o gravámenes anteriores 
al crédito del actor —-si los hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
acepta como bastante la titulación, y 
rogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y, por último, que 
Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda las doce horas 
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del día 24 de octubre próximo, en 
el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 % del tipo 
de subasta que sirvió para la primera, 
sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 
20 %, por lo menos, del tipo de esta 
subasta.

Asimismo, y de no existir ücitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las doce horas del día 28 de 
noviembre próximo en que se llevará 
a efecto el remate, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas pre
venidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 % del tipo fijado para ia 
segunda.

En todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría de este Juz
gado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Finca número veinticonco. —- Local 
comercial, proyectado inicialmente como 
vivienda, en planta primera o baja, le
tra A, escalera cinco, del “Edificio San 
Roque V”, sito en término de Santa Lu
cía de Gordón, Ayuntamiento de La 
Pola de Gordón (León), en el paraje 
San Roque. Tiene una superficie cons
truida de 108,15 metros cuadrados y 
una superficie útil de 85,05 metros cua
drados. Su acceso se realiza por el re
llano de la escalera cinco y el portal 
número 5, que tiene su entrada desde 
el paseo que desemboca en la calle de 
ubicación, y linda: frente, portal y es
calera número cinco; derecha entrando, 
izquierda y fondo, solar de ubicación. 
Cuota: En el total edificado 2,7245 % 
y en su edificio 16,0914 %.

Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de La Vecilla (León) 
al tomo 512, libro 48, folio 14 vto., fin
ca 7.051, inscripción 5.a.

Dado en León, a veinte de mayo de 
mil novecientos noventa y uno. — E/. 
Teodoro González Sandoval. —r El Se
cretario (ilegible).

4864 Núm. 3782-8.136 ptas.

NUMERO SEIS DE LEON
Don Ireneo García Brugos, Magistrado- 

Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 6 de León.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

al número 20/86, se siguen autos de 
juicio verbal civil, a instancia de Gu
mersindo Reguera Melón contra Pro- 
Patrio Bodegas Pástrana, sobre recla
mación de cantidad, en los que en el 
día de la fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por plazo 

de 20 días, los siguientes bienes embar
gados a referido deudor que al final se 
expresan y con las prevenciones si
guientes :

1. a—La primera subasta se celebrará 
el día 4 de septiembre a las trece horas, 
en este Juzgado sito en paseo Sáenz de 
Miera, 6. Tipo de esta subasta 2.025.000 
pesetas que es el valor pericial de los 
bienes.

2. a—La segunda el día 27 de sep
tiembre a las trece horas. Y la tercera 
el día 23 de octubre a las trece horas, 
ambas en el mismo lugar que la pri
mera y para el caso de que fuera de
clarada desierta la precedente por falta 
de ücitadores y no solicitarse por el 
acreedor la adjudicación de los bienes. 
Tipo de la segunda: 1.782.000 pesetas, 
La tercera sin sujeción a tipo.

3. a—Los ücitadores —excepto el 
acreedor demandante—, para tomar par
te, deberán consignar previamente en 
el Juzgado, una cantidad no inferior al 
20 % del tipo en la primera, e igual 
porcentaje del tipo- de la segunda, en 
ésta v en la tercera, o acreditar con d 
resguardo de ingreso, haberlo hecho en 
la cuenta de este Juzgado número 
213400013002086 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, Oficina 3330, plaza Santo Do
mingo, 9, León.

4. a—Podrán hacerse posturas por es
crito en phego cerrado desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, 
depositando en el Juzgado junto con 
aquél, resguardo de ingreso de la con
signación del 20 % del tipo de subasta 
en cada caso, en la cuenta anteriormen
te mencionada.

5. a—-No se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios del tipo se
ñalado para la primera y la segunda, 
y sin esta ümitación para la tercera.

6. a—-Los ücitadores podrán participar 
en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

7. a—El adquirente de los derechos de 
traspaso contraerá la obligación de per
manecer en el local el plazo mínimo de 
un año, y destinarlo durante ese tiem
po a negocio de la misma clase al que 
venía ejerciendo el actual arrendatario.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un vehículo Avia, modeio 2.500, ma
trícula LE-43.382, con valor de 25.000 
pesetas.

Derechos de traspaso y arrendamien
to de un local sito en la planta baja 
de la €/ Templarios, núm. 1, de León, 
con valor de 2.000.000 de pesetas.

Suma total: 2.025.000 pesetas.
León, a siete de junio de mil nove

cientos noventa y uno.—El Magistrado 
Juez, Ireneo García Brugos—El Secre
tario (ilegible).

5150 Núm. 3783—5.616 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
D.a M.a Eugenia González Vaüina, Se

cretaria del Juzgado de Primera Ins
tancia n.° 7 de León.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición n.° 645/90, se ha dictado 
una sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva copiados literalmente 
dicen como sigue:

Sentencia.—En León, a cuatro de ju
nio de mil novecientos noventa y uno. 
Vistos por la lima. Sra. D.a M.a Dolo
res González Hernando, Magistrada- 
Juez de Primera Instancia número 7 de 
León, los presentes autos de juicio de 
cognición n.° 645/90, seguidos a ins
tancia de D.a Isabel Rodríguez Arias, 
representada por el Procurador Sr. De 
Felipe y asistido del Letrado D. Jorge 
Revenga, contra don Alfredo Aceve
do y doña Ana García Arias, re
presentados por la Procuradora señora 
Erdozain Prieto y asistidos del Letra
do D. Luis A. Díaz Suárez, contra don 
Teófilo Acevedo García, vecino de Fe- 
lecha y asistido de este mismo Letra
do, y contra D.a Amparo Angelina Ro
dríguez Rodríguez, actualmente en ig
norado paradero, sobre acción reivin
dicatoría.

Fallo.—Que desestimando como de
sestimo la demanda interpuesta por doña 
Isabel Rodríguez Arias, contra D. Al
fredo Acevedo, D.a Ana García Arias, 
D. Teófilo Acevedo García y D.a Am
paro Angelina Rodríguez Rodríguez, 
debo absolver y absuelvo a los deman
dados de las pretensiones contenidas en 
la demanda y debo declarar y declaro 
que ia propiedad del huerto solar co
nocido por “La Hornera” de Pelechas, 
es de los esposos D. Alfredo Acevedo 
del Blanco y D.a Ana García Arias, 
acordando la obligación de la actora de 
dejar libre y en uso debido, el terreno 
de dicha finca a sus dueños, todo ello 
con expresa imposición de las costas 
procesales a la parte actora. Contra la 
anterior sentencia podrán las partes in
terponer recurso de apelación para ante 
la lima. Audiencia Provincial en el 
plazo de de tres días.—Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando en 
esta primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado M.a Dolores 
González Hernando.—Rubricado.

Y para que conste y remitir al Bole
tín Oficial de la provincia para que 
sirva de notificación a doña Amparo 
A. Rodríguez Rodríguez, expido y fir
mo el presente en León, a cuatro de 
junio de mil novecientos noventa y 
uno.

4976 Núm. 3784-4.536 ptas.

NUMERO UNO DE PONFERRADA
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia número 
uno de los de Ponferrada y su par
tido en los autos de juicio ejecutivo 
número 131/91, seguidos en este Juz
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gado a instancia del Banco Bilbao Viz
caya, S. A., representado por el Pro
curador don Tadeo Morán Fernández, 
contra don Ignacio Blanco Rodríguez, 
sobre reclamación de 517.910 pesetas de 
principal más otras 400.000 pesetas que 
se calculan para intereses, gastos y cos
tas, por medio del presente se cita de 
remate a don Ignacio Blanco Rodríguez, 
actualmente en ignorado paradero, para 
que en el término de nueve días se per
sone en los autos y se oponga a la eje
cución si le conviniere. Asimismo se 
le hace saber que por ignorarse su pa
radero, se ha practicado el embargo so
bre sus bienes sin el previo requeri
miento de pago tal como previene el 
art. 1.460 de la Ley de E. Civil.

Y para que conste y sirva de notifi
cación y citación de remate en legal for
ma al demandado don Ignacio Blanco 
Rodríguez, mediante su publicación en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
tablón de anuncios de este Juzgado, ex
pido y firmo la presente en Ponferrada, 
a seis de junio de mil novecientos no
venta y uno. — El Secretario Judicial 
(ilegible).

4977 Núm. 3785—2.448 ptas.

NUMERO DOS DE PONFERRADA
Emplazamiento

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núm. 2 de Ponferrada y su 
partido, en los autos de menor cuan
tía núm. 572/88 seguidos a instancia 
de Ceferino Parra Arias y Angel 
Parra Arias, contra Plásticos Alfer, 
S. A. y Manuel Alvarez Fernández, 
por el presente edicto se emplaza al 
demandado Plásticos Alfer, S. A., 
para que dentro del plazo de diez 
días comarezca ante la Urna. Audien
cia Provincial de Valladolid a usar 
de su derecho, en virtud del recurso 
de apelación interpuesto, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubie lu
gar en derecho.

Dado en Ponferrada a 18 de junio 
de 1991.—Josefa Vicente González.

5312 Núm. 3786—1.584 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA
Don José Antonio Peliz Alvarez, Se

cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de Ponferrada.
Doy fe; Que en este Juzgado se si

guen autos de divorcio núm. 10/91, en 
el -cual ha recaído sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue:

Sentencia n.° 191/91. — En nombre 
del Rey.—En la ciudad de Ponferrada, 
a catorce de mayo de mil novecientos 
noventa y uno.—Siendo don Antonio 
de Castro Cid, Juez titular del Juzgado 
de Primera Instancia número tres de 
Ponferrada, y habiendo visto los prece

dentes autos de juicio de divorcio nú
mero 10/91, seguidos en este Juzgado 
a instancia de doña María Nieves Sar
miento Rodríguez, mayor de edad y ve
cina de Ponferrada, representada por el 
Procurador don Manuel Días Rodríguez 
y asistida del Letrado D. Ramón J. Gon
zález Rodríguez, contra don Manuel 
Rambaud Calves, mayor de edad y ve
cino de Bacina —Cádiz—-, declarado en 
rebeldía procesal.

Fallo: Que estimando la demanda de 
divorcio interpuesta por el Procurador 
don Manuel Días Rodríguez, en nom
bre y representación de doña María 
Nieves Sarmiento Rodríguez, contra don 
Juan Mnauel Rambaud Calves, debo 
decretar y decreto la disolución por 
divorcio del matrimonio formado por 
doña María Nieves Sarmiento Rodrí
guez y por don Juan Manuel Rambaud 
Calves. Se mantiene la pensión alimen
ticia de los hijos y la guarda y custodia 
de los mismos según lo acordado en ’a 
sentencia de separación de fecha diez 
de febrero de mil novecientos ochenta 
v siete. Una vez que esta sentencia sea 
firme, comuniqúese de oficio al Regis
tro Civil de Cacabelos, donde consta 
inscrito el matrimonio de los litigantes. 
Cúmplase lo preceptuado en el artícu
lo 248-4 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.—Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando en la instan
cia, de conformidad con la autoridad 
que me confiere la Constitución de 
1978 y la Ley Orgánica 6/85, de 1 de 
julio, lo pronuncio, mando y firmo.— 
E/ Fdo.: Antonio de Castro Cid.

Y para que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado hoy en 
ignorado paradero, don Juan Manuel 
Rambaud Calves, y su publicación en 
el tablón de anuncios del Juzgado y en 
el Boletín Oficial de la rrovincia, ex
tiendo la presente en Ponferrada, a cin
co de jimio de mil novecientos noventa 
y uno. — Doy fe.—El Secretario, José 
Antonio- Peliz Alvarez.

5029 Núm 3787—4.608 ptas.

NUMERO CINCO PONFERRADA
Doña María Cruz Lobón del Río, 

Juez de Instrucción número 5 de 
Ponferrada y su partido.
Hace público: Que en este Juzgado 

y con el número 269/90, se tramitan 
autos de J. ejecutivo promovidos por 
el Procurador don Francisco Gonzá
lez Martínez, en nombre y represen
tación de Alfonso Miranda Torre, 
contra D.“ Isabel Barreiro Espinosa, 
sobre reclamación de 387.670 pese
tas de principal y la de 200.000 pese
tas presupuestadas para gastos y 
costas, en cuyo procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso, por segunda 
y tercera vez, término de veinte días 
y por los tipos que se indican los 
bienes que se describirán.

El acto del remate de la primera 
subasta se ha señalado para el día 
veintitrés de julio a las 11,30 horas 
de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, previniendo a 
los licitadores: Que para tomar parte 
deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del valor efec
tivo que sirva de tipo para la subas
ta ; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto 
del remate de la segunda el día 
25 de septiembre a las 11,30 ho- 
ras de su mañana, en el mismo lugar 
y condiciones que la anterior, con 
la rebaja del 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran, por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licita
dores en dicha segunda subasta se 
anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate 
las 11,30 horas del día veintitrés de 
octubre, admitiéndose toda clase de 
posturas con las reservas estableci
das por la Ley.

bienes objeto de subasta :
Vehículo Mercedes 190 D, matrícu

la LE-6820-N, valorado en 1.850.000 
pesetas.

Dado en Ponferrada a veinticuatro 
de mayo de mil novecientos noventa 
y uno.—María Cruz Lobón del Río.

5226 Núm. 3788—4.464 ptas.

NUMERO DOS DE ASTORGA
Cédula. dje lemplíazlamilento

En este Juzgado se siguen autos 
de J. cognición 205/90, a instancia 
de Telefónica de España, S. A., re
presentada por don José A. Pardo 
del R. contra Empresa Dumer-Pire- 
naica, domiciliada en León, hoy en 
ignorado paradero, y contra Torio, 
S. A., y U. A. P. Seguros, en cuyos 
autos en resolución del día de la 
fecha se acordó emplazar a la code
mandada Dumer Constructora Pire
naica, a fin de ¡que en el plazo im- 
prorogable de seis días, se persone 
en forma en dichos autos por medio 
de Letrado bajo los apercibimientos 
de ser declarado en rebeldía parán
dole el perjuicio procedente en de
recho.

Y para que tal emplazamiento ten
ga lugar expido la presente cédula 
én Astorga, a tres de junio de mil 
novecientos noventa y uno. -El Se
cretario (ilegible). 4943


